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Las soluciones no pueden ser improvisadas, acarreando más precariedad del empleo y del servicio 

CCOO reclama a la Junta soluciones que garanticen la calidad 
del empleo y del servicio para los comedores escolares de los  
37 colegios de la provincia de Jaén  
 

Ante las últimas informaciones de la Agencia Pública Andaluza de Educación. El sindicato exige 
a la administración soluciones que acaben con la incertidumbre de todos los colectivos 
afectados, no es momento de improvisar, redundando en la precariedad del empleo y del 
servicio público de comedores. 
 
CCOO reclama soluciones inmediatas ante la grave situación que afecta a 37 centros con más de 
1.500 niños y niñas de Infantil y Primaria, así como a cerca de 140 trabajadoras abandonadas por 
la empresa Royal Menú Catering que hasta el 14 de septiembre gestionaba los comedores 
públicos 
 
Además, insistimos en la necesidad de que el Gobierno andaluz aborde un cambio en el modelo 
de gestión de los comedores escolares, a fin de mejorar la calidad del servicio en algo tan 
sensible como la alimentación de las niñas y niños andaluces, además de actuar contra la 
precarización de las condiciones laborales de dicho servicio. 
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Tras conocer las últimas informaciones de la Agencia Pública Andaluza de Educación, dónde sorprende 
el anuncio de una gestión  fragmentada del servicio público de comedores, en la cual los 37 comedores 
pasarían a ser gestionados por varias empresas, con lo que “se hace más difícil  el control y supervisión 
de un servicio público  que afecta a un colectivo tan sensible como los niños y niñas de nuestra 
provincia y que acarrea sin duda más precariedad e inseguridad para la plantilla”, según declara, 
Francisca Ureña Gálvez, Secretaria General de CCOO Servicios Jaén. 
 
Para el sindicato es inviable la gestión fragmentada de los 3 lotes (32, 33 y 3) que anteriormente 
gestionaba la empresa Royal Menú Catering, y que incluyen los 37 centros educativos afectados, 
puesto que supondrían trasladar el problema a pequeñas empresas que quizás no tengan capacidad 
para afrontar los requisitos legales y la responsabilidad solidaria derivada de este proceso. 
 
 
CCOO recuerda que esta situación se enmarca en una realidad en la que el 80% de los Comedores 
escolares de la provincia están externalizados. Una situación ante la que reitera la necesidad de 
abordar un cambio en el modelo de gestión de los comedores escolares. “Apostamos por un plan a 
medio plazo que suponga recuperar la gestión de los comedores como servicios públicos, lo que 
supondrá con seguridad un aumento de su calidad, y mejorará las condiciones de trabajo del personal 
que actualmente está en condiciones precarias”. En cualquier caso, mientras el servicio se mantenga 
externalizado, CCOO exige a la Consejería de Educación el cumplimiento estricto de la Ley de 
Contratos del Sector Público, “para que prime la calidad del servicio en algo tan sensible como la 
alimentación de las niñas y niños, y el cumplimiento de las condiciones de las trabajadoras y 
trabajadores de acuerdo con el convenio del sector”. “Debemos pasar del modelo muy tensado en 
cuanto a las condiciones económicas y basado en el análisis de beneficios empresariales a cuenta de la 
calidad del servicio y de los trabajadores, a un modelo de calidad en la comida y en las condiciones de 
trabajo”, ha añadido el sindicato. 

C/ Castilla, nº 8 
23007 JAÉN 

Teléfono: 953 217 946 
Fax: 953 264 906 

comunicacion-ja@and.ccoo.es 

 

secretaría de comunicación 
 
 



 
 

 

 

Más información:  
Francisca Ureña, Secretaria General del SP Servicios de CCOO Jaén. Teléfono 
contacto: 640350304 
Carmen Ortiz, Responsable de Restauración Colectiva de Servicios CCOO 
Andalucía. Teléfono contacto: 649200357 
Antonio Manuel Díaz, Responsable Hostelería SP Servicios CCOO Jaén. Teléfono 
contacto: 606986590 
 
 
 
 
 
 

 

 

CENTROS AFECTADOS 

 

Expediente Lote Centro Localidad 

00048/ISE/2016/SC 32 Alonso de Alcalá Alcalá la Real 

00048/ISE/2016/SC 32 Martínez Montañés Alcalá la Real 

00048/ISE/2016/SC 32 Miguel de Cervantes Lopera 

00048/ISE/2016/SC 32 Virgen de la Villa Martos 

00048/ISE/2016/SC 32 Tucci Martos 

00048/ISE/2016/SC 32 Hermanos  Carvajales Martos 

00048/ISE/2016/SC 32 San Amador Martos 

00048/ISE/2016/SC 32 Juan Carlos I Porcuna 

00048/ISE/2016/SC 32 Ntra.Sra. del Rosario Fuerte del Rey 

00048/ISE/2016/SC 32 Padre Rejas Jamilena 

00048/ISE/2016/SC 32 Ntra. Sra. del Rosario Los Villares 

00048/ISE/2016/SC 32 San Julián Marmolejo 

00048/ISE/2016/SC 32 Ntra. Sra. de la Paz Marmolejo 

00048/ISE/2016/SC 32 Carlos III La Carolina 

00048/ISE/2016/SC 32 General Castaños Bailén 

00048/ISE/2016/SC 32 El Castillo Bailén 

00048/ISE/2016/SC 32 Pedro Corchado Bailén 

00048/ISE/2016/SC 32 Santiago Apóstol Valdepeñas 

00048/ISE/2016/SC 33 Sixto Sígler Mancha Real 

00048/ISE/2016/SC 33 Ntra. Sra. de las Nieves Pegalajar 

00048/ISE/2016/SC 33 San Marcos Mancha Real 

00048/ISE/2016/SC 33 Aznaitín Torres 

00048/ISE/2016/SC 33 San Juan de la Cruz Baeza 

00048/ISE/2016/SC 33 Virgen de Cuadros Bédmar 

00048/ISE/2016/SC 33 Torre del Lucero Bélmez de la Moraleda 

00048/ISE/2016/SC 33 Virgen de la Estrella Navas de San Juan 

00048/ISE/2016/SC 33 Bachiller Pérez de Moya Santisteban del Puerto 

00048/ISE/2016/SC 33 Virgen de Guadalupe Úbeda 



00048/ISE/2016/SC 33 Antonio Machado Peal de Becerro 

00048/ISE/2016/SC 33 Ntra.Sra. de la Misericordia Torreperogil 

00048/ISE/2016/SC 33 Santa Ana Linares 

00048/ISE/2016/SC 33 Colón Linares 

00048/ISE/2016/SC 33 Niña María Linares 

00048/ISE/2016/SC 33 Marqueses de Linares Linares 

00009/ISE/2018/SC 3 Nuestra Señora de Zocueca Bailen  

00009/ISE/2018/SC 3 Juan Pedro Alcaudete 

00009/ISE/2018/SC 3 Puerta de Martos Torredonjimeno 

 

 

 


